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Es grato dirigirme a ustedes. en cumplim¡ento del Decreto No 8360/2022, con el fin
de remitir adjunto, para los fines pertinentes, cop¡a de la Resolución DINAVISA No

4tBl2O25, por medio de la cual se autoriza a la Qca. Fca. maria l,orcra Montiel
Colman, con C.t. Nc 1.476.189, Directora de Regisüo de Productos para la Salud y

Afines de la Dirección Nacional de Vigilancia Sanitaria, a participar en la XVII Reunión de
Negociación del Acuerdo de Alcance Parc¡al para la eliminación de Obstáculos Técnicos al

Comercio de Productos Cosméticos de la Asociación Latinoamericana de Integnción
(ALADD, a llevars€ a cabo del 18 al 20 de noüembre del 2025, en la ciudad de
Montevideo, Uruguay.

Cabe mencionar, que los gastos ¡nherentes a la partícipación de la funcionaría serán

financiadas por la Asociación Laünoameric¿na de Integrac¡ón (ALADD.

Hallo propicia la oportun¡dad para saludarles cordialmente,
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